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a. Fundamentación y descripción

El seminario encuentra fundamento en la pertinencia de reconocer, analizar y estudiar
los diferentes procesos de reivindicación que llevan a delante las comunidades, pueblos
y naciones indígenas del Noroeste argentino, dando cuenta de la diversidad de proyectos
existentes en la actualidad que articulan sus demandas ante instituciones provinciales y
del  estado.  La aprobación del  Convenio  169 sobre  Pueblos  Indígenas  y Tribales  en
Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo (1989, OIT) al que
nuestro país está suscripto y que reconoce a la autoidentificación como un derecho de
los pueblos indígenas desde el cual fundamentar sus reclamos por un lado y por otro, la
reforma constitucional (1994) que reconoció la preexistencia de comunidades étnicas
anteriores  a  la  formación del  estado,  constituyen referencias  jurídicas  y legales  que
desde hace décadas referencian las tramitaciones de personerías jurídicas y pedidos de
reconocimiento de numerosas  comunidades  y pueblos en todo el  país.  Con diversas
trayectorias y suertes, más de 1500 comunidades obtuvieron su reconocimiento según
informa el INAI, bien que Ley 26.160 (aprobada en 2006 por el Congreso Nacional),
que detiene los desalojos de las comunidades indígenas y las resguarda en la posesión
de  sus  tierras  hasta  la  realización  de  un  relevamiento  catastral  que  habilite  al
reconocimiento de la propiedad de la tierra, apenas ha cumplido su cometido en menos
de la mitad de las comunidades registradas. 

Los  reclamos  y  movilizaciones  en  las  comunidades  del  NOA –muchas  de  ellas  de
filiación  diaguita  y/o  calchaquí-  muestran  una  activa  participación  de  distintas
agrupaciones, de diferente organización, representación y accionar político. Las mismas
resultan de experiencias históricas de larga duración, de las que este seminario busca dar
cuenta. Por un lado, aquellas lejanas políticas de traslados y movilizaciones que impuso
el  Tawantinsuyu  y  que  afectaron  no solo  las  dinámicas  de  las  fronteras  –interna  y
externa- de toda la región sino que propiciaron los intercambios entre pueblos y culturas
integradas  en  ese  estado.  Por  otro,  las  de la  dominación española  que signaron las
historias  nativas  a  partir  de  la  conquista  y  hasta  después  de  las  rebeliones  y  las
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resistencias a su incorporación al orden colonial. Bajo este régimen se implementaron
las políticas de traslados forzados (desnaturalizaciones) y la formación de reducciones o
pueblos  de  indios  a  las  que  se  les  reconoció  el  derecho de  usufructo  de  las  tierras
comunales a cambio del tributo y las prestaciones de trabajo. Y bien sabido es que de
acuerdo con sus  trayectorias y las  condiciones  de cada contexto jurisdiccional  estas
nuevas comunidades coloniales atravesaron experiencias disímiles,  algunas marcadas
por el despoblamiento y el abandono mientras otras conservaron los derechos a la tierra
y desarrollaron variadas estrategias para sostener la reproducción material y simbólica
de sus comunidades.  

El ocaso de los tiempos coloniales encuentra a algunas comunidades revitalizadas (en
particular  en  la  jurisdicción  de  Tucumán,  Jujuy  y  Santiago  del  Estero)  y  otras
desarticuladas como consecuencia del desamparo, el mestizaje, los despojos de tierras y
agua, y la ausencia de líderes nativos. Las primeras serán protagonistas de no pocos
desafíos durante el siglo XIX, cuando después de las guerras civiles se organizan los
estados  provinciales  los  que  tendrán  políticas  diversas  respecto  de  las  entidades
comunitarias indígenas y sobre las tierras que poblaban. 

La última unidad propone un recorrido por la situación de los pueblos indígenas del
NOA y sus comunidades durante el siglo XX y XXI, tanto en relación a los derechos
territoriales  como  a  procesos  de  organización  política,  reemergencia  indígena  y
reconocimiento  identitario.  Partiendo de  las  narrativas  de  extinción  instaladas  desde
fines  del  siglo  XIX  -que  a  través  de  la  aplicación  de  categorías  como  ciudadano,
campesino  o  criollo  desmarcaban  e  invisibilizaban  las  identidades  indígenas-
analizaremos cómo en diferentes contextos históricos la presencia de los indígenas en
tanto  sujetos  activos  de  la  política,  la  defensa  de  sus  tierras  comunitarias  y  la
participación  en  el  movimiento  indígena  nacional  han  logrado  cuestionar  aquellos
discursos y categorías.

Este  seminario  examina  estas  experiencias  históricas,  complejas  y  diversas  como
aportaciones para comprender el pasado y el legado que articulan con las producciones
nativas en el presente. Presenta una exploración de ese largo proceso, identificando las
líneas  que  desde  la  antropología  y  la  historia  complementan  los  saberes  nativos.
Igualmente,  el  seminario  busca  conformarse  como  un  espacio  de  formación  y
entrenamiento de lxs alumnxs interesadxs en el análisis de fuentes históricas, haciendo
del aprendizaje técnico un primer paso en la  iniciación del  uso de metodologías  de
carácter interdisciplinario en el campo de la antropología histórica. 

b. Objetivos del seminario:

- Dar a conocer, a partir de bibliografía actualizada, los avances más significativos
producidos en los últimos 20 años en el campo de estudios de las sociedades
nativas del NOA bajo el dominio colonial identificando las principales líneas de
investigación y los ejes problemáticos que orientan los debates en el presente,
haciendo especial hincapié en aquellas vinculan los procesos de reemergencia
étnica con diversas lecturas del pasado.

- Generar, a través de la lectura crítica de la bibliografía, una reflexión sobre las
perspectivas teóricas, las categorías de análisis y las herramientas metodológicas
empleadas en distintos contextos de producción de conocimientos.
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- Relevar y analizar los procesos de revitalización étnica en diferentes pueblos,
comunidades  y naciones  del  NOA y conocer  las  dinámicas  de  participación,
organización y lucha en diferentes contextos contemporáneos.

- Instruir acerca de las prácticas de análisis e interpretación de fuentes históricas,
sobre los mecanismos de construcción y contextualización de datos con el fin de
elaborar  diseños  de  investigación,  planteos  de  problemas,  formulación  de
hipótesis,  recurso  a  distintas  estrategias  metodológicas  y  diálogos  con  la
producción teórica.

c. Contenidos organizados en unidades temáticas:

UNIDAD  I. Los  pueblos  indígenas  del  NOA  en  las  agendas  de  historiadorxs,
arqueólogxs y antropólogxs. Las nuevas miradas de la etnohistoria.
Sociedades  y  culturas  prehispánicas  en  el  NOA,  metodologías  de  análisis,  registros
arqueológicos y fuentes documentales; interpretaciones de su historicidad en la larga
duración según distintas corrientes y escuelas (Ambrosetti, Quiroga, Lafone Quevedo,
Bohman, Márquez Miranda, Serrano, Canals Frau, Aparicio, González, entre otros). La
edición de fuentes en colecciones históricas (Levillier, Lizondo Borda, Larrouy, Jaimes
Freyre, etc.). Cambios de paradigma en la década del ’80 en diálogo con la producción
andina: Ana María Lorandi, la etnohistoria del Tucumán colonial y los desafíos de la
interdisciplina.

UNIDAD II.  De comunidades a pueblos de indios, entre el Tawantinsuyu y el estado
colonial.
Los  vínculos  de  las  sociedades  del  NOA con  el  Tawantinsuyu:  mitimaes,  fronteras
políticas y culturales (interna-externa); el avance de la dominación colonial, las guerras
de conquista en la conformación de la gobernación del Tucumán. Instituciones y marco
legal de prestaciones de servicios y tributos bajo el régimen de encomienda; los pueblos
de indios, las relaciones curacas y comunidad, doctrineros, misioneros y el proceso de
evangelización; las resistencias nativas y el acceso a la justicia. Las rebeliones y sus
secuelas: políticas de reducciones, apropiación de tierra, desnaturalizaciones; estudios
de caso en la larga duración. Comunidades reconstituidas. 

UNIDAD III. Transformaciones y adaptaciones en los pueblos de indios del NOA.
Mestizaje,  hispanización  e  indianidad:  las  taxonomías  y  las  dinámicas  de  las
clasificaciones socioétnicas. Los pueblos de indios en el siglo XVIII: nuevos y antiguos
pueblos,  abandono y revitalización,  agregados y  forasteros,  pueblos  “sin indios”:  el
avance –y la defensa- sobre las tierras comunales y los recursos naturales; remates y
privatizaciones.  Los  pueblos  de  indios  en  la  transición  republicana:  los  estados
provinciales y las legislaciones sobre tierras comunales. ¿El fin de las comunidades?

Unidad IV
De las  narrativas  de  extinción  y  blanqueamiento  a  la  reemergencia  indígena  y  el
reconocimiento estatal. Pueblos indígenas del Noroeste Argentino durante los siglos XX
y XXI.
Los pueblos y comunidades indígenas del NOA durante el siglo XX y XXI; derechos
territoriales, procesos de organización política, reemergencia indígena y reconocimiento
identitario.  Narrativas  de  extinción  instaladas  desde  fines  del  siglo  XIX  e
invisibilización de las identidades indígenas; contextos históricos y desafíos indígenas:
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organizaciones  políticas,  defensa  de  sus  tierras  comunitarias  y  participación  en  el
movimiento indígena nacional. 
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SELECCIÓN DE FUENTES INÉDITAS:

Archivo General de Indias, Sevilla; Archivo Histórico y Biblioteca Nacional de Bolivia,
Sucre; Archivo General de la Nación; Archivo Histórico de la Provincia de Córdoba;
Archivo Histórico de la Provincia de Tucumán, Archivo Histórico de la Provincia de
Catamarca, Archivo de la Arquidiócesis de Córdoba.

Cédulas de encomiendas, mercedes de tierras, actas del cabildo, pleitos y presentaciones
judiciales, testamentos, censos, vistas y padrones, cartas e informes de gobernadores y
tenientes, entre otras. Como acercamiento a los procesos estudiados en la última unidad
se  analizarán  fuentes  de  muy  diverso  tipo  y  origen,  como  por  ejemplo  documentos
estatales, prensa escrita, fotografías, documentos y publicaciones de las organizaciones
indígenas, relatos orales, publicaciones en redes sociales, etc.

f. Organización  del  dictado  de  seminario:  carga  horaria  y  distribución  entre
modalidades de clase (teóricos, teórico-prácticos, trabajos prácticos, talleres u
otras),  carácter  de  las  actividades  para  las  distintas  modalidades  de  clase
planificadas: 

Se prevé el dictado de 4 horas semanales en un solo día, un total de 64 hs a lo largo
del cuatrimestre.
Durante  las  primeras  dos  horas  se  discutirá  la  bibliografía  consignada  como
obligatoria  para  cada  clase;  durante  las  segundas  dos  horas  se  trabajará  bajo  la
modalidad  de  taller,  analizando  fuentes  previamente  distribuidas  (fotocopiadas  o
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escaneadas, circuladas por mail u otro soporte virtual). Se realizarán ejercicios de
lectura paleográfica.

g. Organización de la evaluación: régimen de promoción y formas y criterios de
evaluación a utilizar. 

Es condición para alcanzar la REGULARIDAD del seminario:
i. asistir al 80% de las reuniones y prácticas dentro del horario obligatorio fijado para
la cursada;
ii. aprobar una evaluación con un mínimo de 4 (cuatro) la cursada. Para ello el/la
Docente a cargo dispondrá de un dispositivo durante la cursada. 

Los/as estudiantes que cumplan con los requisitos mencionados podrán presentar el
trabajo  final  integrador  que  será  calificado  con  otra  nota.  La  calificación  final
resultará del promedio de la nota de cursada y del trabajo final integrador.

El trabajo final integrador consistirá en la elaboración de una monografía, sobre un
tema o problema de libre elección, que incorpore el análisis de fuentes previamente
seleccionadas y trabajadas con la guía docente.

Si el trabajo final integrador fuera rechazado, los/as interesados/as tendrán la opción
de  presentarlo  nuevamente  antes  de  la  finalización  del  plazo  de  vigencia  de  la
regularidad. El/la estudiante que no presente su trabajo dentro del plazo fijado, no
podrá ser considerado/a para la aprobación del seminario.

El plazo de presentación del trabajo final de los seminarios es de 4 (cuatro) años
posteriores a su finalización. 

h. Recomendaciones
Se recomienda haber cursado la materia Sistemas Socioculturales de América II.

Firma

Aclaración

Cargo
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